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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Co-

munidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 19 de agosto de 2009.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Jurídicas. En su interior se hará constar una relación nu-
mérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 23 de junio de 2009.—El Consejero-Delegado de la
Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Ma-
drid, José Martínez Nicolás.

(01/2.602/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 16 de junio de 2009, de la providencia de inicio

de 13 de abril de 2009, del expediente sancionador núme-
ro 09S/0051, de la Dirección General de Seguridad e Interior, por
infracción en materia de espectáculos públicos y actividades
recreativas.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
del destinatario de la providencia de inicio del expediente sanciona-
dor en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas
que se relaciona en Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, el cual dispone de un plazo de
quince días, a partir del día siguiente de la publicación de la presen-
te notificación, para alegar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime procedentes en defensa de sus derechos, dispo-
niendo, asimismo, del derecho a la vista del expediente de referencia
en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de la Dirección General de Seguridad e Interior, sito en
Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el
original del acto que se notifica en la citada dirección, de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 16 de junio de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO ÚNICO

— Acto que se notifica: Providencia de inicio.
— Infractor: Don Enrique Daniel Santibáñez Pérez.
— Procedimiento número: 09S/0051.
— Instructor designado: Don Luis Martín Moreno.
— Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, en virtud del artículo 43.5 de la Ley 17/1997, de 4 de
julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, de
conformidad con el artículo 1.2 del Decreto 25/2008, de 10

de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia e Interior, en relación con los ar-
tículos 1 y 3 del Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid, y con el artículo 2.7 del Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican parcial-
mente las competencias y estructura orgánica de algunas
Consejerías de la Comunidad de Madrid.
Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
de 3 de septiembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 222, de 17 de septiembre), se dele-
ga en el titular de la Dirección General de Seguridad e Interior,
la resolución de expedientes sancionadores por infracciones
muy graves, prevista en el artículo 43.5 de la Ley 17/1997, de 4
de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

(03/22.418/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación del requerimiento de subsanación de la reclamación de

responsabilidad patrimonial 2RP/09.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
del destinatario del requerimiento que se relaciona en el Anexo ad-
junto, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, podrá retirar el
original del requerimiento, en el plazo de diez hábiles desde el si-
guiente a la publicación, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia e Interior, sita en la plaza de Ponte-
jos, número 1, tercera planta, 28012 Madrid, de lunes a viernes, en
horario de nueve a catorce.

ANEXO

Don Félix Alberto Fuentes Moreno, con domicilio a efectos de
notificaciones en paseo de las Provincias, número 26, 28529 Rivas-
Vaciamadrid (Madrid). Reclamación de responsabilidad patrimo-
nial 2RP/09, en la que se solicita una indemnización por los presun-
tos daños y perjuicios sufridos como consecuencia del funcio-
namiento de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de la Comu-
nidad de Madrid. Lo que se notifica indicando que, de no proceder a
la retirada del original del requerimiento se le tendrá por desistido en
su petición, previa resolución que será dictada en los términos del ar-
tículo 42 de la reiterada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, a 23 de junio de 2009.—La Subdirectora General de Ré-
gimen Jurídico y Desarrollo Normativo, Paz Cuesta Pedrajas.

(03/22.309/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de la Resolución del recurso de reposición 17ES/09.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
del destinatario de la Resolución que se relaciona en el Anexo ad-
junto, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. A tal efecto, podrá acreditar la re-
presentación por cualquier medio válido en derecho y retirar el ori-
ginal de la notificación de la Resolución en la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, sita en la
plaza de Pontejos, número 1, tercera planta, de lunes a viernes, en
horario de nueve a catorce.
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ANEXO

Don Hamza Ahomir, como titular del establecimiento “Bar Gu-
per” y domicilio a efectos de notificaciones en calle Berlín, núme-
ro 4, 28925 Alcorcón (Madrid). Recurso 17ES/09, interpuesto contra
la Orden de 11 de febrero de 2009, de la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior (por la que se pone fin al expediente 08S/0104).

Madrid, a 24 de junio de 2009.—La Secretaria General Técnica de
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Mar Pérez Merino.

(03/22.313/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 28 de mayo de 2009, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la propuesta de Resolución
de procedimiento sancionador por supuesta infracción en mate-
ria de drogodependencias y otros trastornos adictivos (expedien-
te: 53ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la propuesta de Resolución de procedimiento sancionador por su-
puesta infracción en materia de drogodependencias y otros trastor-
nos adictivos e intentada sin efecto la práctica de la notificación en
el domicilio de su destinataria,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La Directora General de Comercio,
Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Propuesta de Resolución con un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones y presentar los documentos que estimen perti-
nentes ante la Dirección General de Comercio de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132, de Madrid.

Lo que se comunica a la interesada indicada, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto en el ar-
tículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por consi-
derar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos e intereses de dicha interesada.

Expediente: 53ALC/2009.
Imputada: Doña Elisa Claudio del Rosario.
NIF/CIF: X-3337471-X.
Último domicilio conocido: Avenida de Portugal, número 11,

bajo, 28931 Móstoles (Madrid).
Sanción propuesta: 30.051 euros.

(03/22.317/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 2 de junio de 2009, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la propuesta de Resolución
de procedimiento sancionador por supuesta infracción en mate-
ria de drogodependencias y otros trastornos adictivos (expedien-
te: 62ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la propuesta de Resolución de procedimiento sancionador por su-

puesta infracción en materia de drogodependencias y otros trastor-
nos adictivos e intentada sin efecto la práctica de la notificación en
el domicilio de su destinataria,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 2 de junio de 2009.—La Directora General de Comercio,
Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Propuesta de Resolución con un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones y presentar los documentos que estimen perti-
nentes ante la Dirección General de Comercio de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132, de Madrid.

Lo que se comunica a la interesada indicada, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto en el ar-
tículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por consi-
derar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos e intereses de dicha interesada.

Expediente: 62ALC/2009.
Imputada: Doña Haidi Chen.
NIF/CIF: X-22714621-T.
Último domicilio conocido: Calle Quero, número 43, local, 28024

Madrid.
Sanción propuesta: 120.204 euros.

(03/22.316/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de junio de 2009, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la propuesta de Resolución de pro-
cedimientos sancionadores por supuesta infracción en materia de
drogodependencias y otros trastornos adictivos (expedien-
tes: 42ALC/2009 y 46ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la propuesta de Resolución de procedimientos sancionadores por su-
puestas infracciones en materia de drogodependencias y otros tras-
tornos adictivos e intentada sin efecto la práctica de las notificacio-
nes en los domicilios de sus destinatarios,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—La Directora General de Comercio,
Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Propuesta de Resolución con un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones y presentar los documentos que estimen perti-
nentes ante la Dirección General de Comercio de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132, de Madrid.


